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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
________________________-=::;"'z..._---_---------------_

HIDALGO

Sel\or Jefe SUI¡>erior de ~as FuerzlUl
Militares de Marruecos.

INiUTlUES

b3t'ras, al capitán de INFAÑTERIA
wn ijcstino en el Grupo de F1\Jer~
Regulares Indígetl.as de Ceuta nú
mero 3. D\ Mariano Rodríguez Sáenz,
por lleval' prestando sus servicios
más de tres años CJI1 fuerzas de In
tervenciones y de 'Regulaces serao
el mayor tie.m¡po en las iPCi~eras y
hallarse comprendido en las -dÍS!Po
siciones vigentes sobre el Pilfticu4ar.

Lo comunico a V.•E. 1>ar..& su co
nocimiento y cum¡¡>limiento. Madrid,
2 de febrero de 1934,

HIDALGO

Seiíor Jefe Superior de las Ftte'rzu
Militares de ·Man-uecoe.

EX'Cmo. Sr.: 'Este Ministerio ha
resuelto conceder el distintivo del
~ercio, sin derecho a barras. a.1 te
n.lente de IN'FANTERIA, con des
tIno en el Grupo de FU'erza& Re
¡;culares Indigena:s de Cel&'ta Ilúm. 3.
D. JlIan' Herrera López, ~ lleva'!'
presotando su's servidos· en fuerzas
de 'Choque más '<le ,obres afios' serlo
el mayor tieml¡>o e·n e4 TeTlCi; y ha
ll.arse c~endi'do en las diSIPosi
CIl>nes vIl'en.tes 50bre el pa1'Jticu1ar.

'L;o .comll'l1lCO a V. E. pa~ su co
nOCl4lllento y cam.pHmiento. Madrid.
2 de febrero de 1934-

ExCmo. Sr.: Visto el expediente
in,strufdo en esa divi'.si6n olllánica
,para a1creditar el i,nR'l'CIlIO en el Cuer:
·po de INVALliDlOS MlI'LllTAUS,
dcf solidado que fué del fusionado
re,girnieil1.to de Lanceros ide Sagunto
núm. 8 de Cabal1«fa. JUIllJ1 t.Jpc.h6n
SM1chez, y resulta11ll10 que .1\.0 hay.
prueba do.cum,ental ni tel8tip:d d.e
que el inte,resaido StUfrle'ra la' calda
de un lCaballo y posteriormenite una
<coz, a cOfl1lSetCucn,cia' de cuyos a<:cl
denlte~, setSiÚn manifieSlta este indivi
duo, hubo de anllPul\U'lSeJIe ,una pier
na deSfP'Ués de UceniCÍado, en el Ros..
,pítal de San Cal'l'OIS de es.ta c~tal,

HIDALGO

HIDALGO

D.I&'I1I'N"NVOS

Sel\or...

SeilOr...

;CON~UCTOIRES AU'1'(OMOVI
LItSTA.5

IDI&POiNllB'LES

Circular. ExCll1Q. Sr.: ESote Ministe
rio ha resuelto que el awd<liar de se·
gunda clase de Intendencia (asimilado
a teniente) que presta servicio en el Es·
taJblecimi<:nto, Central de Sanidad Mili·
tar, D. José Freijido Melei«'o, quede en
situaci6n de di3'POnible, apart.adQ A) del
artículo tercero del decreto de· S de ene
ro del pa5adO afio, como consecuencia
de la rootiOCi6n de pla.ntiUa en dicho Ea·
tabledmiento, dispuesta por orden cir'Cu
lar de 23 de enero último en. O. nú
mero 18), en la 'Primera división.

·Lo comounÍ<:o a V. E. tP3'!'a su conoci
miento y ctml,'plimiento. Madrid, 6 de
febN:lro de 1934.

Circular. E:xIc.mo. Sr.: 'Con arre
.glo a la o-rden 'Circulac de 3 ~ abri'l
de 1933 (D. O. núm. 81). ~or este
Mini.sterio se ha resuelto se ¡¡,nuncie
una v3ICante de- condu:otor llJItomo
viJiLsta de coche rá¡pido y d06 de co
che pesaldo que eJ¡:isten en la Es
cuela de Equitación Militar, a fin
de que ,puedan ser so¡¡'citadalt en la
forma reg'lamen:tacia en un plazo de
die z día.s. a pa....dr de la fecha de la
publi.caci6n de esta drcular, por los
cabos y soMaldos de Caballería que
se encuentren en 'P06esi6n <le! titulo
corres¡>ondiente, cuyo requisito harán
constar los ]cfc& e·n el infor,me de
la pa,pe.leta res¡pectiva, así .cQ.ffiO la
anttgiil:ldadi en er ero,plco Q'Ue dis
fruten y tiem¡po de serviciQ de los
Que careZlCan de él. debiendo Que
'dar sin 'Curso las de aquéllos que
Indebidamente soJidtlen las ex:presa
da.s vacante.,q.

Lo comuni:Co a V. E. para _su cO
nocimiento y clllll1lpHmiento. Madrid,
1 de febrero de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

OON[),ECORACIONES

PARTE OFICIAL

Ministerio de 'la Guerra

Subsecretaría
8ECCION DE PERSONAL

CLASES 1J.E CO.M,P~MENTO

Excmo. SI'.: 'Es,te Mini!lterlo ha
Sefior Jefe Su¡perior de la3 FuerZa! r.esllelto con.cede'!' C11 distin.tivo de In-

,Militares dc Marruecos. tervendones Militares, sin de3Cho a

Seiíor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo Sr.; 'Vista la instanda pro
moviUa por el sargento de Ca'ballería
retirado cn Dun Benito (Badajoz), calle
del Pilar núm. 2, D. Gregario Martín
García, mrs:wa por la séptima divisi6n
orgánica cn 18 de caero últilltW, en súplica
de quoe se le conceda el empleo de sub
oficial de cOlllj¡>lclTK:nto dc su Arma; te
nicllido en cuenta quc el recurrente se haya
declarado apto para el cmpleo de sub
oficial profesional, QUC 'rcune las con
diciones <IUC <kt<:rmina el easo cuarto del
artículo 444 del Reglamento para la apli
cación de la vigente Ley de reclutamiento
y vis-to lo dis!\Uesto en la prden circular
de JI de diciCl1'lbrc de 1931 (D. O. núme
ro 5 de 1932), este Ministerio ha resuelto
acceder a lo ,¡o\icitado .por el recurren
te, Quien disfrutará en SlU nuevo empleo
de suboficial de com;plomento de Caba
llería (a extinguir), la antigüedad de
esta fecha, quedando afecto para caso
ue movilización al Centro de Movili
zad6n Y Reserva núm. 2

'Lo 'Comooico a V. E. ¡>ara su cono
cimiento y cumplim.iento. Madrid, 1 de
fd:>rC'To de 1934.

,Excmo. Sr.: Este Minieterio ha re
'!Ue\(o aprobar la concesión de la Me
dalla Conmemorativa de Ca.rn.tW\a.s con
el pasador "Ma.rruecos", ~ por

'V. E. a. favor dcl veterinario segunda,
con destino en 1:11 Intel'Vencione& Mm
taN:lS de Yebnl.a Central, D. A1lJtonio
Garda Salido.

,Lo IComuni\:o a V. E. para &u cono
cimiento y cUmll>llmiellto. Madrid, 2 de
febrero de 1934.



Lo comunico a V. E. para su co- ,Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Madri -
S de febrero de 1934- 5 de febrero de 1934-

Señor Subsecretario de este Ministe-
Señor General de la primera división

rio. orgánica.
Señor Interventor _central de Guerra. Señor Interventor central de Guerra.

..
...~ ... 7 ntu"'!'r

este Ministerio ha resuelto desesti..
mar su petición de ingreso en el re
ferido Cuerpo de Inválidos Militares,
dada la imprecisión y carencia de fun
damento en que apoyarse para ac-
ceder a lo que solicita. _

Lo comunico a V. E. para .su ca-.
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de febrero. de 1934-

HIDALGO

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

<Ex01Ilo. Sr.: Visto el expediente
in~truido en esa división, a ~ favor
del soldado que fué del disuelto tet
.cer regimiento de Artillería de -Mon
taña, Ramón Lastres C<>;rtés, domi
ciliado en Oleiros, lugar de Dome
da, La Coruña, para acreditar el
derecho que pudiera corres:¡)onderle
a su in8'l'eso en el Cuerpo Qe IN
VALl\DlOS MILITARES, y tenien
do en cuenta que el in-teresa9o fué
declarado inútil Por el Tribunal MI
litar de la Comandanci~ de Ceuta,
en 15 de febrero de 1925, por pade
cer insuficiencia mitral, '(lor' lo que
ha dejado tranS'Currir con elClCeso el
plazo de dos años que sel\a:l~ el ar
ticulo teN:ero del reR'lamento de 6
de febrero de 1()06 (C. L. nÚln. 22),
y además Que no es fá.cil, dado el
larR'o tiemlPo trancurrido. es~ablecer
relación de causa a efecto entre la
vida de campaña y la enf«:(medad
común Que padece el interesad,o, este
Ministerio ha resuelto denegar su
ingreso en el Cuerpo 'de In'l1álidos,
por carecer de derecho a ello, sin
Ql\le le sean de a.plica'Cibn al retu
rTlente .Iae bases trans1toriall de la
ley de ,1 S \le septiembt'e <\~ H)32
(C. L. núm. 515) en que fooda su
peticilm en la instan'Cia de f~ha 25
de noviem'bre de 1932.

:Lo 'eomunioco a V. E. ¡para su ·co,
nocimien,to y cumplimiento. Madlrid,
2 .de febrero de J934.

HIDALGO

S('jíor General' de 12; DIOtava divi.
15;6n or~nica.

,LIT CENCIAS

7 de febrero de 1934

HIDALGO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de INFANTE
R1A D. José Gutiérrez Camacho, del
batallón Cazadores de Africa núme
ro 2, este Ministerio ha resuelto con
cederle seis meses de licencia por
asuntos propios para Cáceres, Valen
cia de Akántara (Cáceres), Montijo
(Badajoz), Montemayor, Salamanca,
Madrid, Málaga, Córdoba, Sevilla,
Granada y ,Castelho de Vide distrito de
Portalegre, Lisboa, Figueira da Foz y
Coimbra (Portugal), con arreglo a lo
preceptuado ~n las instrucciones de S
de junio de 1905 y circulares de S de
mayo de 192], 2] de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (C. L. núms. 101, 221,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiel1'tO y cumplimiento. Madrid,
5 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MHitares de Marruecos.

Señore~ Generales de la primera, se
. gunda y séptima divisiones orgáni
cas e Interventor central de Guer·ra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de INGENIE
ROS D. Juan Vilchez Fernández, por
este Ministerio se ha resuelto con
cederle dos meses de prórroga a la
licencia que por enfermo le fué con
cedida por orden de 9 de noviembre
último (D. O. núm. 264), para Gua
darrama (Madrid) y Suiza, con arre
glo a lo que determina la orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 10J).

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
5 de febrero de 1934.

".
HIDALGO

D. O. OÚDL 31

HIDALGO

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INT~N

DENCIA retirado en Alicante con
aTreglo a los beneficios del decreto
de 25 de abril de 1931 y disposicio
nes cODl>p1ementa-rias según la orden
circular de 11 de julio del mismo año
(D. D. núm. 153), D. Carlos Lorduy
Bonet, en súpJica de ser reintegrado
al servido actlvo, este Ministerio ha
resuelto desestimar dicha petición por
carec.er de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad-rid,
31 de enero de 1934.

HIDALGO

Sel10r General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división con escrito de
15 de enero último, promovida por el
suboficial de CABALLEIUA D. Mi
guel Millán Cruz, retirado en esa ca
pital, calle de Joaquín Dicenta nú
mero 6, bajo, derecha, en solicitud de
que se anule la orden de 28 de noviem
bre del afio próximo p<i§ado (D. O. nú
mero 279) que declara lesiva para in
tereses <públicos la de 10 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 228), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la pe
tición del solicitante, el que deberá
atenerse a lo resuelto por orden de
18 de enero último (D. O. núm. 19)
para el de igual clase y situación don
Ignacio Martínez Navaridas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Villto el escrito dirigi
do a este Departamento por la Jefa
tura del Cuerpo de INVALIDOS MI
LIT,ARES acompal'iando instancia del
coronel del mismo D. Luis Fajardo
Puigrubi, ¡por la cual solicita un mes
de licencia 'Por asuntos propios para)
Séte y Marsella (Francia), este Mi·
nlsterio ha resuelto acceder a la >pe
tición del interesado, por hallarse como
prendido en el articulo 37 del regla
mento del Cuerpo de S de abril úl.
timo (D. O. n4m, 82), y con arreglo
a las instrucciones ap,robada'S en S de
junio de 1905, S de mayo de 1!)2V, 27'
de junio 'y 9 de septiembre de 193:1
(C L. núms. 101, 221, 411 y 68J,
respectivamente) .

Señor Gene,ral de la primera división
orgánica..

SeÍlor Interventor central de Guerra. SUrEL¡DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar 'administrativo

Excmo. Sr.: Vista la ins·tancia pro· de la primera Sección del CUERPO
movida por el ca'bo del regimiento de AUXILIAR SUBALTERNO DEL
Za<padores Minadores José Koehler y EJ,E,R1C.ITO, con destino en la Fá
Marsella, en súplica de que se le con- brica de Artillerfa de Sevilla D, Juan
cedan treinta dlas ele permiso para de Lara Escolar, en solicitud de que
Varongo (Portugal),- para resolver le sea abonado su sueldo con arreR'lo
asuntos de familia; este Ministerio he a la mensualidad anterior a su ingreso
resuelto accerler a lo solicitado con en dicho Cuerpo que percibla como
arreglo a lo <lue determina la orden escribiente eventual, en lugar del de
'Circular de lO de diciembre de 1,892 4.000 pesetas que le ha sido liquida-do
(C. L. núm. 400). 'y que -es el correspondiente al de en-



D. O. núm. 31

•
trada en el mismo; por este Ministe
rio se ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente, porque, de acuer~

do con los informes de la Asesoría del
mismo y del Estado Mayor Central,
carece de derecho a lo que solicita,
toda vez que no es aplicable al caso
el párrafo segundo, del artículo octa
vo de la ley de 13 de mayo de 19JiZ
de creación del Cuerpo, 'Pues la ley de
12 de septiembre del mismo año, que
vino a modificarla, se refiere a los in
gresados automáticamente en el Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército
por llevar más de veinte años de in
interrumpidos servicios; pero no a los
que han alcanzado el ingreso por opo
sición, que 10 obtienen con todas las
consecuencias favorables o adversas
que la ley prescribe y que los intere
sados conocen, dándose a esta diSIPo
sición carácter general, y quedando,
por tanto, con ella resueltas cuantas
instancias se han l)romovido en aná
10 sentido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de febrero de 1934.

HIDALGO

Seiior General de la segunda división
orgáni.ca.

VACANTES DE D'ESTlINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que las vacantes
anunciadas ipara el CUEJRPO DE
SUBOFICIA'LES en el Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingoenieros por orden circula,- de 3 del
actual (D. O. núm. 29). se entiendan
rectificada'S en el sentido de que la
es'pecialidad de los solícitantes ha de

7 de febrero de 1934
I

ser la de poseer "categoría radiotele
gráfica" y no la de radiotelegrafistas,
como figura en aquélla. Los jefes de
los Cuerpos, Centros y Dependencias,
harán constar al 'respaldo de las pa
peletas de los solicitantes si reúnen
dicha circunstancia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor...

Estado Mayor Central

SECCION DE ABASTECIMIEN
TOS Y SERVICIOS

VIAJES POR FERlRlOCARRIL CON
AUTORIZACION .MILITAR

Circular. iExano. Sr.: Con el fin de
evitar los entor·pecimientos derivados de
la aglomeración de viajeros en las taqui
llas de las estaciones con ocasión {le li
cenciamientos en que la3 clases del Ejér
cito hayan de hacer uso de la autoriza
ción militar y viajar en los trenes or
dinarios, este Ministerio ha dispuesto que
en tales casos, además de tenerse pre
sente lo que dispone la orden circular
de 26 de agosto de 1926 (D. O. núme
ro 192), se rOOa.<:te en dichos documen
to." cuando se trate de las grandes Com
pañías, 00 solo cupón por todo el tra
yecto a reeonrer en combinación dentro
de las mismas, consultándose previamen
t<', con suficiente antelación, en las es
taciones de partida, y por lo que se re
fiere a las líneas que combinen con la de
proc<xleneia, si tienen establecido ootre
ellas la admisión de un sólo curpón. Lo3
comandantes militares de las plazas,

Q .

puestos de acuerdo con los Jefes de las
estaciones de partida,' dictarán las dispo
siciones convenientes ,para que la expen
diciócl de bmetcs en estos casos, se rea
lice a representantes de los Cuerpos res
pectivos con la anticipación precisa; de
biendo, cuando el número lo aconsej,e,
ser acompañadas y embarcadas las par
tidas y eotablecerse el servicio de orden
en las estaciones que se considere nece
sario.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento YC1.llIJPlimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1934.

HmALOO

Señor..•

• ••• •
5ECCION DE IM;TRUCCION y

RECLUTAllIIENTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de
la República, por resolución de esta
fecha, confiere el cargo de Director de
la Sección de Infantería de la Escuela
Central de Tiro del Ejército, al coro
nel de INFANTERIA D. Máximo
Vergara Malumbres, con destino ac
tual'mente en el Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
O1"gánica.

Scñores Interventor central de Gue
rra y General Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.
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PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 31

Sociedad de Socorros Mutuos de Suboficiales Vsarientos de Intendencia-_.
CUENTA ANUAL QUE RINDE LA EXPRESADA, CORRESPONDIENTE AL ARO I~

,---
CARGO

Existencia del ·año anterior... .,. ."

Ingresos
Pesetas

DATA
Pesetas

... 79·363,36 Existencia en la Sociedad... ...

Gastos
Pesetas

Pesetas

..... 86.877,26

Mes de enero....... ... .
Mes de febrero... ." ..
Mes de marzo... .
Mes de abril... .
Mes Ge mayo .
Mes de junio ..,
Mes de julio "
Mes de agosto ..
Mes de septiembre... ...
Mes de octubre... ...
Mes de noviembre... .
Mes de diciembre... .

1.
0

3
1

,85¡1.066,40
1·094,SO
1.474,35
1.582,00

948,60
1.287,1 5\ .

907,85
1.130,95
1.632,50
1.045,25

767,55/

lIes de enero... oo. .

:-Ie? de febrero... .
1[C9 de marzo... . .
1[cs de abril. oo.

~Ics dc mayo... .
~[cs de junio oo .

~[C.; dc juEo... .
~ks de agosto... oo. .

~[es de septiembrc oo. .

~rcs de octubre oo. .

1[es de noviembre ..
1les de diciembre... .

1.259,00'.
1.018,00

1

'
12,00
12,00
12,30
10,SO
~:~\ .
12,00
J4,SO
19,35

4.0 26,301

SultUJn... ... 93.332,31,. Suman... ... ." l.. ... ••• 93.332,31

SOCIOS FALLECIDOS DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA

Sargento, D. H¡p6lito Uorente Negra-l, retirado.
Sargento, D. Manuel Rojas de la Cámara,. de la se

gunda Comandarucia ($e~undo grupo).
,Alférez, D. Mariano Orejas Orej6n, retirado.

En cucnta <:orricnte en'd Daneo Espafla.>...
En titulos de la Deuda exterior 4 por 100

(R7.000 pesetas nominales) , .
E.n metálico en Caja...... .. .

Tolal igual a la existencia .

70.138,75
741,26

86.877,26
~.

Madrid, 31 dc diciembre dc I933.-El tcsor('ro, Rafael Palacios.-.EI intervcntor, José Vicente.-V.o B.O: El Pre
sidente, Zappillo.

MADU ID.-hIPRF.lfTA y TALLEUIl DEL JlI
NISTF.RIO DE LA GV&RIlA


